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ARDURSA A    
- Enla ciudad dl AURA Ea Edd del Cantón del mismo nombre; Provincia de Manabí, 

República del Eclador, hoy lunes véinte y útrés de Marzo del dos mil quince, arite mí Abógado 

“LEONARDO PATRICIO ESPÍNEL GARA. Notario Público Tercero del Cantón Portoviejo; 

“comparecer a la celebración dél presente instrumento de constitución de compañía 

: “anóriima, los señores; JORGE LUIS DURAN LOOR, por sus” propios derechos, de 

“nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, con 1 domicilio en el cantón 
me 

“Portoviejo; JORGE DANIEL ARTEAGA SANTANA, por s sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero, con domicilio en el Cantón 

o Portoviejo, Deticados a actividades particulares, hábiles y legalmente capaces para 

, contratar Y obligarse, a quienes de Conocer y de haberme presentado sus documentos de 

. identi icación, doy fe.- Bien instruidos en el objeto Y, resultados de la presente escritura de 
Lo 

sonstitución de compañía anónima, la cual proceden a celebrarla me entregan una minuta 
a 

Para que. la eleve a instrumento ¿Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo. de. escrituras . Públicas a su cargo, sírvase. «Insertar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida, .en las siguientes 

Sáusulas: PRIMERA. ; COMPARECIENTES.- Intervienen, en el otorgamiento de 

esta, escritura; ; a JORGE LUIS. ¿DURAN .LO0R, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil, Casado, con domicilio en el cantón 

_ Portoviejo; JORGE DANIEL ARTEAGA SANTANA, _ Por sus propios. derechos, de 
ee 

. nacionalidad ¿ecuatoriana, . de estado, ¿civil Soltero, con domicilio en el Cantón 

, Portoviejo, el tipo de la inversión «ecuatoriana, _SEGUNDA.- DECLARACION DE 

. VOLUNTAD, ¿Los comparecientes . declaran que constituyen, por la vía 

«simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

_a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

Ah. Leonardo Patrici 1 Garcia 
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APLICA F ER 

co és de a es y a las normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE 

NeÑia mr I Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 1”.- 
    ¿ mira cn + EMO t LAO , 

E rfi de a compañía que pol está! escritura” se constituye es 

a encartónio 2, 

  

  

Ciudad Portoviejo, Cantón Portoviejo. Provincia de Manabí. Podrá establecer 

. agencias, sucursales o establecimientos administrados por_un factor, en uno o 

más lugares dentro del territorio. nacional o en el exterior, sujetándose a das 

A 

3.- Objeto «social... . La 
  

.   

_ disposiciones, legales. correspondientes. . Artículo 

compañía tiene e como objeto principal Uno. - a). - e dedicará a actividades de 

. Consultoría en _ ingeniería Eléctrica. Y. Ciyil, , Impacto ambientas, planes de 

contingencia, planes de desarrollo, tanto para el sector .público o privado, Por lo 

que dispondrá de los roedios logísticos necesarios para el cumplimiento de su 
SA Hen Az SI . Pa 

: “objeto social, “podrá establecer convenios de cooperación con entidades públicas 
ot tal ra 

"como gobiernos autónomos descentralizados, juntas - parroquiales, 

” “organizaciones privadas, Universidádes Ecuatorianas y extranjeras con el fin de 

“desarrollar la “ciencia y tecnología b).- la capacitación establecidá como 

'prestación de serviciós profesionales especializados, que tengan por “objeto 

'identifi icar, audita, planificar, ' elaborar" 0 evaluar estudios y proyectós de 

“desátrollo? én Sus “niveles” de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación. 

Supervisión, auditofía y evaluación de próyectos ex'ante y ex post, servicios de 

“asesoría en "Seguridad "ocupacional, desarrollo de. softwaré o programas 

  

qn 

informáticos ' y asistencia técnica, consultoría. “ega 

  

, “elaboración: de estudios 

  

Ed bes aran 

“económicos y fi inancieros, organización administrativa, “felaciones humanas, 

  

  

seguridad Industrial; plan de' megocios, "modelos de negocios , auditoría e 
  

"investigacióri, “análisis , planés e coitingéncia, 'plalés “de desárrollo, c).- se 

dedicará también “a dar “asistencia técnica” aplicando normas de calidad 

  

AN 

“Internacionales, asesoramiento y “cápacitación profesional y no profesional a 
  o. 2 

" través dé seminarios, cursos, adiestramiénto ' pára' él desarrollo pet óñal, 

" intelectual y profesional en diferentes;- Para 'el' cumplimiento” “de su objeto la 

” compañía" podrá: asociarse. 'e“intervenir como socia O “accionista en “la 
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. a SEPÚBT 
«constitución :y/o:aumentos de cápital de:compañías :nacionales: o ,extrafijeras 4 DN 

. y AS Ln a 

afines al objeto.social; ya por pago:en numerarios o.por aporte de bienes;-. 
   

  

el- cumplimiento «de su- objeto, .la..compañía*.podrá “celebrar -todos: acto 

«contratos: permitidos: por la ley:- Para el cumplimiento de:surobjeto:la compiiñia is 

podrá :asociarse..e: intervenir como socia: o'accionistasen. la constitución y/o : | 

“aumentos de capital de compañías nacionales: o extranjeras 'afines. al' objeto 

social. ya por pago.en numerarios.o por aporte de+bienes y en-general, realizar 

todos. los actos .y.:contratos. permitidos: por "las. leyes-'ecuatorianas:--Para el 

¿cumplimiento de:su:objeto, la compañía:podrá: celebrár:todos“actos y contratos 

¿permitidos por:la:ley. Artículo .4”.- Plazo.--El plazo de.duración.de la compañía es 

de 50 años contados desde. la.fecha:de inscripción de esta'escfitura la:compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado)'o-podrá prorrogárlo, 

sujetándose,: en. cualquier.caso,:a' las. disposiciones legalés.aplicables. Título: II 

Del capital. Artículo 5”.- Capital y de las: acciones.--El: capitál..social:de cla 

compañíases .de (OCHOCIENTOS..DOLARES DE.:LOS: ESTADOS'.UNIDOS DE 

«AMERICA dividido en Ochocientas acciones ordinarias y. nominativas de.un dólar 

cada. una numeradas consecutivamente :del: 1 al 800.Título Il Del gobierno, 

administración :y. representación . legal. .Artículo:-6”.- - Norma... general.-:. El 

Gobierno de.la compañía corresponde ala: Junta:General. de Accionistas, y su 

administración al Gerente General y al Presidente: Ejerce la representación legal 

el. Gerente ::General.. Artículo'. 7”.-Convocatorias.-“.La+ convocatoria'-a «junta 

general la efectuará el gerente general de la: compañía, mediante-aviso: que se 

publicará en uno:de:los*diarios de mayor: circulación ten el domicilio principal de 

la: compañía, consocho días de anticipación, poriloimenos; respecto dé- aquél en 

el..que:se celebre Ja:reunión.'En.tales.ocho: días no. se-contarán ni. el de-la 

convocatoria y tampoco el de realización de-la junta:gerierál.:Artículo.8”.-'Cláses 

de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias: Las primeras 

se reunirán. por lo:menos. una:.vez:al año, dentro:de los:tres.meses posteriores a 

Ab. Leonardo Patrici | Garcio 
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   alos 

cabal S lb r otro asunto puntualizado.en el orden del .día;de acuerdo 

«con» la IonvacataÑás La Las segundas'se; reunirán. cuando fueren .convocadas para 

:tratar.los asuntos«para los cuales; en.cada caso, se hubieren promovido. Artículo 

9”.- Quórum :¡general «de instalación.- Salvo: que “La -ley disponga -otra“cosa,:la 

junta general. se instalará, en:primera convocatoria, cor la concurrencia de por 

lo .menos--eh, 50% del «capital: pagado. : Con. igual. salvedad; :en segunda 

“convocatoria, se instalará,con el número de. socios. presentes, siempre que: se 

cumplan los demás requisitos:de ley.-Enesta última convocatoria se expresará 

que la junta:se: instalará con: los accionistas! presentes.: Artículo.10%= Quórum 

especial de instalación.- Siempre que la ley:no establezca un quórum mayor, la 

junta. general 'se.¡instalará,.-en. primera convocatoria,: para deliberar sobre” el 

:aumentozo. disminución del. capital, la transformación, .la:fusión, la. escisión, la 

«disolución. anticipada de la compañía; la reactivación de la compañía eri:proceso 

de liquidación;.:la:' convalidación -y,* en“generals' cúálquiér - modificación : del 

estatuto-con. la concurrencia: :del.50%. del capital. pagadó. ¡En estos.casos;' salvo 

que: la ley señale un.quórúum mayor, para que la junta'se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la” concurrenciá-de: la.tercera parte del capital pagado. 

Cuando. proceda una.tercera convocatoria, siempre que: la ley no:prevea. otro 

quórum, la junta se instalará con el. número de accionistas:presentes;.De:ello se 

dejará..constancia;en esta. convocatoria. Artículo :117.-- Quórum 'de decisión.- 

Salvo : disposición .en- contrario. de. lá. ley, las decisiones :se tomiaráh'.con la 

mayoría del.capital.pagado:concurrente:a:la:reunión.. Artículo'12*.-"Fácultades 

de la junta.- Corresponde -a:la junta general el. ejercicio de todas.las facultades 

que:.la ley. confiere al órgano.:de:gobierno de la compañía anónima. Artículo 

:137.-Junta: universal.-.No obstante lo «dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta.se: entenderá 'convocada y.quedará válidamente constituida- en -cualquiér 

tiempo y.en cualquier lugar, dentro-del territorio-nacional;spara tratar cualquier 

asunto- siempre que esté presente:todo.vel capital pagado :y los asistentes, 

 



  

    

la compañía.-: El presidente «será; nombrado. por: la. Junta Generar 

periodo de 5 años:a cuyo término podrá sersreelegido.:Quien' además podrá: ser...» 

accionista o no de la-compañía.:El:presidente.continuará en el ejercicio de*sus..:: 

funciones -hasta ¡ser legalmente reemplazado. -Corresponde. al presidente: 'a):: 

Presidir-las reuniones de juntas» generales a la que: asista: y suscribir;.con el ..: 

secretario; -las: actas:! respectivas. Suscribir .con eli «gerente: general. : los - - 

certificados provisionales o los títulos. de: acción, y extenderló'a lostaccionistás. *' 

c) Subrogar al gerente ¡general en el ejercicio de.sus:funciones,.en 'caso' de que “ 

faltare, , se. ausentare: *o-' estuviere «impedido:: de” actuar, temporal. o “> 

definitivamente.: Artículo .157.- Gerente General: de-la. compañía.- :El: gerenté + 

general: será nombrado por la.junta general para un-período de:5 años,'a cuyo 0: 

término podrá. ser :reelegido;, Quien :además podrá ser.accionistá' o. no. de:la- 

compañía. El gerente:general continuará en el: ejercicio de sus funciones hasta-"': 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente general: a) Convocar a las 

reuniones de junta-general. :b) Actuar. de secretario:de las:reuniones de junta. - 

general alas:que asista y firmar, con el presidente, las'actas respectivas. c)- * 

Suscribir-cori.el presidente" los. certificados:provisionales-o los títulos de acción;y” 

extenderlos. alos. accionistas. .d) Ejercer:la.. representación legal, judicial: y...» 

extrajudicial:de:la compañía, sin.perjuicio de lo dispúesto en-el:artículo 12 dela - 

Ley de Compañías. e) Ejercer Jas atribuciones:previstás para los administrádóres.:*: 

en la:Ley'de Compañías. Título:IV De:la fiscalización: Artículo: 16”.- Comisarios.- :.- 

La junta general designará 1 comisario que durará un año 'enssus- funciones ':*: 

  

quien tendrá derecho ilimitado, de inspec ión y vigilancia sobre todas las 
   

operaciones sociales, ¿sin deperidéncia de"la*administración y en interés de la 

compañía. TITULO, N- DE LAS RESERVAS, DEL. PAGO DE ¿DIVIDENDOS Y, DE. «LA... . 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA::. ARTICULO:.17”.- DE LAS”RESERVAS:::Dé llas»... 

    

A 
Ab, Leonardo Pa Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO - ECUADOR  



     ES quelo. R determinará:la Junta.General; no.ménor:de:un-10%; destinado :; 

pora rudo reserva legal; hasta: que:este:alcance porto menos el 50%". 

del? “capital saña ¡Si después: de. constituir. el: fondo «de :reserva légal:résultare ;.* 

disminiido. porr cualquier: caúsa; ¡deberá ¡sercreintegrado «de -la.:misña 'forma-+*: 

establecida: en: la..primerá parte del: párrafo. anterior.-La: Junta General podrá; ::: 

acordar: la:'formación:ide-«reservas «especiales -o voluntarias, estableciendo» el;:” 

porcentaje de beneficios:destinados a su-formación,' el:que:se:deducirá después::“: 

del-porcentaje>previsto:en los dos:incisosariteriores.=:ARTICULO 18*:- PAGO:Y.*.: 

DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Sólo'se:pagará. dividendo sobre. las:accionesién 

razón .de- beneficios, realmente. obtenidos y percibidos,.o: de reservas expresas /> 

efectivas«de ¡libre disposición: La:distribución de dividendos a.los:accionistas se”... 

realizará. en proporción:al:'capital que":hayan“-desembolsado.:La “acción para 3: 

solicitar el pago de dividendos vencidos. prescribe-en'cinco años. Título VI- De la:-: 

disolución-. y : liquidación. «Artículo .19”.-':Norma” general:- La..compañía” se : 

disolverá -por:una! o::más: desilas:,causas: previstasupara:el-efecto :en ¡la Ley: de.:.*: 

Compañías,.y.se” liquidará-con:arreglo. al. procedimiento que:corresponda,:de -:- 

acuerdo con :la«misma. ley::Siempre»que las: circuristanciastpermitan,- la-junta:"* 

general. designará. unr liquidador: principal y: otro“suúplente:: CUARTA:- DEL:<;. 

CAPITAL-SOCIAL:DE:LA COMPAÑÍA.-, Suscripción: de acciones. y:pagó del capital: .: 

social.-cuadro de: suscripción«de:acciones.->a) Los accionistas comparecientes:”- 

manifiestan:que:esta.compañía:la constituyen con:ún capitalde OCHOCIENTOS. - : 

DOLARES: -de:los:, Estados Unidos :de- Norte-"América;:el:mismo: que :se "halla: : : 

suscrito :.y:¿pagado:.en': la: formáxque:sé :indita':en:selí siguiententuadro dé + 

integración de capital: 0 Grarun sup Dn do poor mal ÍA tias 
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ACCIONISTAS Y CABAL ' “CAPITAL” ACCIONES 

vox ri oe SUSCRITO. ¿PAGADO st) SUSCRITAS > 00000 0     ElCS a 

   Pas LE ODAO AE DANDEZAR BASSO A OLE 
JORGE: p: | ARTEAGA'SA SANTAÑA 390” “390 "7 "390 

JORGE LUIS. DURAN:LOOR33 37 MONTA MOLIDO 410 30 NOD 
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Los accionistas JORGE DANIEL ARTEAGA SANTANA y yo (GESE is 3 2 

DURAN LOOR declaran bajo juramento que el capital Cop la ques 

aa A STA mí 

     suscriben este contrato, el 100 % será pagado una vez aproba 

constitución por el registro Mercantil, valor, que será depositado, en una 

cuenta de la compañía.- DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA. Los 

accionistas de la compañía se someten a lo no previsto en los estatutos 

sociales, a las disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la 

Ley de Compañías. SEGUNDA.-Se'incorpora como documentos habilitantes, 

para que sean protocolizados en ésta escritura la denominación aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, fotocopias de las cedulas de los 

accionistas fundadores. TERCERA. Los accionistas fundadores de la 

compañía nombran como sus administradores en calidad de Gerente 

General al señor Jorge Luis Duran Loor y como Presidente el señor Jorge 

Daniel Arteaga Santana. CUARTA autorizan al Abogado Cristian Alfredo 

García Macías, llevar a cabo todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la formación de la compañía. Hasta aquí la minuta. 

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y condiciones 

de rigor para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f) legible 

Abogado Cristian Alfredo García Macías, matrícula No 4078 Foro de 

Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública. Los comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía, los 

números quedan al pie de sus firmas. Leída que les fue la presente escritura 

de principio a fin en clara y alta voz a los otorgantes, estos se afirman y 

ratifican en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto 

conmigo el Notario Público Tercera del cantón Portoviejo que da fe. 

3 

JORGE LUIS DURAN LOOR 
C.C. 131101261-9 TOA Ec 

Ab. Leonardo | García 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA; PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2015 09:24 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7690362 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1311012619 DURAN LOOR JORGE LUIS 

  

- PRESENTE: o a - 

A FIN De ATENDER su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS. ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ARDUR S.A. . . . o . PL 

1 

* ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/04/2015 09:24 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONÁLMENTE DEBERÁ PRESÉNTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ | ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA.SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO.ANTE EL.-.INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HÁYAN 

pnl EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU.NOMBRE CASO. CONTRARIO,-DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  
AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA nn ABIUEA LA mm 001 20 
SECRETARIO GENERAL Ab, Leonardo Patriéí | García 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
AS NAS 

22/03/2015 9.20 AM 
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NOTARIO(s) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA ” 
A 

* NOTÁRÍA TERCERA DÉ CANTÓN FORTOMIEJÓ * 7 
H 

EXTRACTO 

D03P00525 

ACTO O CONTRATO: * 

DE 

OTORGANTES 
o : ” ” E POR E > a 

de : No. Nacionalidad Callidad' Persona que le Persona Nombres/Razón socla] Tipo Intervininete Identidad Identiflcacalón r representa 

POR SUS PROPIOS 
Natural DANIEL DERECHOS 

POR 5U5 
Natural [DURAN LOOR JORGE LUIS DERECHOS 

CÉDULA 1307310316 IC LIC 

ECUATORIA 'ARECIEN 
NO TE 

CÉDULA 1311012619 

AFA 

lhcumento de No. 
Persona | .. , NombresíRazón social. ,|. . Tipo Intervinienta., .£.. * identidad —.- | Igontificación 

ii 

CONTRATO: 

     

   

    

   IAROTAMIA TER a 

NOTARÍA TEE ERAROTARA AC AE 
ros or    

  

0579 

CARIOS PORTÓVIEJOCA AÑTON P ! 

o 
ON PORTOVIEJOCANTON PORO 
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“Registro Mercantil de Portoviejo 

Cc 
> . Z 

> REGÍSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ > 
EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORÍA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: C 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
. “NÚMERO DE REPERTORIO:" EEE] Ñ 

¿FECHA.DE INSCRIPCIÓN 25/03/2015 : - 
"NÚMERO DE.INSCRI 1 60 

REGISTRO: ¿| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

eN G —- 
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: , — 
Identificación ) Nombres Cantón de) Calidad en que Estado Civil ) 

0 7 y Domicilio comparece 

1307310316 ' ARTEAGA SANTANA | Portoviejo ACCIONISTA Soltero 

JORGE DANIEL . =— 

1311012619 DURAN LOOR Portoviejo | ACCIONISTA Casado 

y JORGE LUIS o —_ 
1 

? O 
3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
¿NATURALEZA DEL ACTÓ.O CONTRATO: “ys;"| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

o 23/03/2015 

NOTARIA TERCERA 

PORTOVIEJO — 

- 50 AÑOS ) 
— ARDURS.A. | .— 

PORTOVIEJO *- —- , 

- 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a : 
Capital Valor 

- Cuantía ¿ 800,00 

5. DATOSADICIONALES: — 
, [ NO APLICA 7 1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN ) O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015) 

¿comida Regis 7 
— SN 
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